RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO PARA EXTRADICIÓN 


País: 

Extradiciones:

Existen algunos Convenios bilaterales de Extradición suscritos entre Honduras y otros Estados. Para la recepción de solicitud de extradiciones, se sigue un modelo judicial: El país requirente remite la solicitud a través de la Vía Diplomática. El Ministerio de Relaciones Exteriores la enviará al Ministerio de Gobernación y éste  a la Corte Suprema de Justicia. Una vez revisada dicha solicitud y ordenada que sea su ejecución por la vía administrativa, se devolverá la documentación al Estado requirente siguiendo la misma vía por la que se recibió.

Es importante mencionar que constitucionalmente el Estado de Honduras no puede extraditar a Nacionales, ni tampoco autorizar la extradición de reos por delitos políticos y comunes conexos. 

Cuando procediere de conformidad con la Ley revocar o no otorgar el asilo, en ningún caso se expulsará al perseguido político o al asilado, al territorio del Estado que pueda reclamarlo. (Art. 101 de la Constitución de la República).
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